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escríbete en ta i morenta det editor, 
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^ ( /«es /jara Jos suscrita-res de esta 
^ itsdad puesto en sus casas, y 12 los 

e fuera/raneo de porte. 
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Las reclamaciones, anuncios y 
mullicados que gusten insertar en 
este periódico deberán dirijirse á sa* 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidos. 

B O L E T I N OFICIAL D E T O L E D O . 
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ARTICULO DE OFICIO. 

Gaceta de Madrid núm. g4 

M I N I S T E R I O P E I A G O B E R N A C I O N D E L A P E K I N S L H 

r Primera sección,—Circular* 

C o n esta fecha digo a l jefe po l í t i co de Buree* 
oo* lo s igu ien te : 
• EL,grande acto de paz y reconci l iac ión verif i* 

•ado en esa industriosa ciudad en los dias I - \ 13 
\\ Ae\ corriente, ha colmado de placer el magnani-
,, no coraron de S. M . la Keina Gobernadora, pues 

jada podia serla maa sensible que el que los sos
tenedores del trono de su escelsa Hija y los de

fensores de unos mismos principios volviesen 
XHitra- si mismos las armas destinadas a la conso-

t 'lidactem del uno y al triunfo de los otros, pro¬
: porcionando i nuestros comunes enemigos este 
espectáculo de sat is facción y una esperanza mas 
fundada de conseguir sus inicuos planes. Pero 

' 6 . M. espera que no será infructuoso el grande 
ejemplo de conc i l iac ión y olvido que acaba de 

t dar esa ciudad, y que el lazo que ba estrechado 
coevamente á los que antea aparecían contrario* 
irreconciliables, será una señal que procurarán 
aegurr todos los hombres de buena fe, tudos los 
verdaderos amantes de la libertad y del trono le-
pt íoao. A g r u p á n d o s e en derredor de tan sagrados 
objetos-lo*que conservan aun el noble sentimien
to de lealtad é independencia e s p a ñ o l a , depo
niendo anteaos aras los odios y loa rencores,¿qué" 

I dias de existencia podría contar la turba fanati
ce, insidiosa y atroz? S. M . desea y me manda 
prevenir ¿ V , S. que fortique tan noble y satis
factoria u n i ó n ; y para que nada la turbe, para 
que ni una sola familia pueda derramar lagrimas 
por loa ya pasados y olvidadoa d i s t m b í o s , en roa-

dio de la jeneral alegría , se ha servido ordenar 
ademas que los sugetos confinados por consecuen
cia de los indicados sucesos á las islas Baleares 
sean restituidos al seno de sus familias, haciendo 
V. S. pública esta nueva muestra de la maternal 
solicitud de la Reina para jeneral satisfacción. 1 

Lo que de real orden traslado á V . S. para 
que apure todos los medios de B U autoridad pro
tectora , á fin de que en la provincia de su man
do se imite 'la noole y leal conducta del pueblo 
b a r c e l o n é s , hac iéndose efectiva la unión que 
8. M desea estrechar entre los amantes del trono 
lejitirno y de les instituciones liberales vijentes, 
á lin de que combinados Lodos sus esfuerzos, ter
mine luego la desastrosa guerra civil que nos 
abruma. Dios guarde ú V , S. muchos años . Ma> 
drid 27 de junio de 1837.—Pita. 

- . J 

Id, número g 4 a . 

Real decreto. j t i i o m n 

iba!/. 

a-ü 

U 

Persuadida de la urjente necesidad de formar 
un nuevo censo de la poblac ión del reino, para 
facilitar las mejoras que reclaman vario* ramos 
de la adminis trac ión publica, para que los servi
cios y cargas queexije la conservación del estado 
se repartan con la igualdad que previene la Cons
t i t u c i ó n , y para que con conocimiento del m i m e -
ro y circunstancias de las clases laboriosas pne ¿ 

dan fomentarse los manantiales de la riqueza pú
blica , ún ico medio de promover el aumentnde la 
poblac ión y da mejorar su bienestar; he venirlo 
en resolver, i nombre de mi augusta Hija la Rei* 
na Doña Isabel U , lo aiguiente: 

Art. 1-* Las diputaciones provinciales de 
Península et islas adyacentes formarán al censo de 
poblac ión d e s ú s respectivas provincias, con ar* 
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reglo ¿ U instrucción que be aprobado con este 
objeto. 

Art, 2.a L A S mismas diputaciones dispondrán 
la reimpresión de laa plantilla», eatadoe y mode
los que la citada instrucción previene, los circu
larán á los pueblos y adoptarán, las demás medi
das que conforme á ella y á la ley de 3 de lebre

r o de 1623, les competen para la formación del 
censQ-

Art. 3.* Me reservo señalar el dia en que de* 
ba darse principio al empadronamiento jeoeral, 
según se dispone en el art. 12, cap. 1.* de la 
misma instrucción. Tendréislo entendido^ y dis
pondréis Jo necesario para su cumplimiento.-— 
Rubricado de la Heal mano.—En palacio á 29 da 
¡unto de 1S57.—A Ü. F i ó Pita Puerro. 

HimiTeaio DS L S GOBEanACion nt LA PENÍNBÜLA. 

Subsecretaría. ^Circular. 

E l embajador del Rey de los franceses ha di* 
rijido al Gobierno de S. M . una reclamación con
tra la conducta observada en Málaga y Barcelona 
por las autoridades municipales de aquellas pro
vincias, que pretenden e&ijir á los cónsules fran
ceses residentes en ambos puntos usen eo sua re
clamaciones y damas escritos de la lengua caste
llana, negándose á recibir unas y otras s i t í e l e 
requisito; y enterada S. M . la Reina Gobernado
ra que esta pretensión es contraria ¿ la costumbre 
inmemorial seguida en la secretaria del despacho 
dm Estado que en este punto debe servir de nor
ma; se ha servido disponer que V . S. cuida de 
que en lo sucesivo ninguno de los funcionarios 
públicos dependientes de este ministerio en esa 
provincia rehuse admitir las reclamaciones ó ea-
critoi de los ajenies cstranjeros de cualquiera na
ción que sean, aunque se hallen en su idioma na* 
tural, eiceptuándose solo los casos de litijio, en 
los que deberá acompañar la traducción legalmen
te autorizada, al orijinal y demás documentos 
que versen sobre el asunto de que se trate» De 
real orden lu digo ¿ V . S. para su intelijencia y 
exacto cumplimiento. Dios guarde á V. S mu* 
cboe años. Madrid 50 de junio de 1837.—Pita. 

•jr. t 
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íd* número 943. 
Ü J 9 T E J U O D C L A GUEftKá. 

Reales órdenes. 
S. M . la Reina Gobernadora ha visto con la 

mayor satisfacción la conducta patriótica de los 
barcelonesas én los dias 12 v 13 dei actual, cuan¬
do las hordas rebeldes capitaneadas por el cabe
cilla Trísteoy osaron diriprse al pueblo de S. Boy 
y otros inmediatos. E l grito de guerra y extermi
nio á los facciosos fue j e n e r a l y los odios y 
enemistades producidas anteriormente entra los 
liberales de esa capital se olvidaron en aquel rao-
manto I Lodo se sacrificó en las araa de la patria. 

fttft ¡ I I- # 0 O 

Eate •ctogtandiosodareconcilucion A\ 
mas liberales, oírece la dulce v helagü/ñ. 
tiva de la unión que punas debió deaarjare '"''I*** 
los que profesan unos miimos piincido*" * 0 t t t 

desde aquel instante quedó aflamada d 1 ' ^ u r s 

indestructible, S. tf. asi lo cree, y p o r 7 ***** 
me previene diga á V . E . que raanlenfia v V ^ 0 

borre por todos los medio* poaiblea esta fe l^ 0 * 
conci l iac ión , mandando en obsequio de u í 
10 acontecimiento que inmediblemente seBnD*U 1 , 

tosen libertad y vuelvan al seno de sus fainiT 
los individuos que con motivo de Us ocurre '** 
acaecidas en esa ciudad el k de mayo último f™ 
ron deportadoiá las islas Baleares, dando su 
fico corazón con esta medida una prueba nuevad" 
su maternal solicitud en estrechar mas y ma* e * 
derredor del trono de su augusta Hija y en i p o ^ 
yo de nuestras instituciones a todos los espafl0j-¡ 
que amantes de su pais solo deben reconocer ene
migos en las bandas fratricidas qoe conduce el 
Pretendiente y sus secuaces. De real orden lo di. 
go á V . E . para su conocimiento y efectos con
venientes, advirtiendo que con esla fecha pre
vengo lo oportuno al capitán jeneral de las islas 
Baleares. Dios guarde á V. E . muchosanos. Ma* 
drid 2 8 de junin de 1837.—Alruodovar.-—Sr. ca¬
pitan jeneral y general en jefe de la proviocii y 
ejército de Cataluña. 

Excmo. Sr.: S. M . la Reina Gobernadora hs 
oido con la mayor satisfacción el escrito de V. L 
fecho en Cervera el 4 8 del acttial, detallando IM 
pormenores de Ja gloriosa jornada de Gr», en la 
que V . E . y laa bizarras.tropea de ese ejéreiLode-
mostraron su arrojo y decis ión dirijidos por la 
pericia que ademas de aquellas circunstancias dis
tingue á V. E . Por real orden de 1(3 del acteil, 
contestando al parte del 1£ fecho en Guisoni, se 
dijo á V , E . diese las gracias á todos los valíeo-
les que tuvieron la suerte de participar de Jos lau
reles adquiridos en G r á , y que S. M. esperaba 
la ocasión de recompensar el mérito distinguid0! 
y de enjugar las ligrimas de la viuda y el huér
fano. Estos son los sentimientos tle su malern*' 
corazón , y espera la remisión de las pr0pu«*lJI 

que V . E . menciona en e l partea que conteílOt 
para ejercer su munificencia, siempre ii imitad* 
cuando se trata descordar premios al verdadero 
m e n t ó . De real orden lo digoV V, E . para sa
tisfacción y erectos consiguientes. Dios guarde 
V . E . muchos anos. Madrid 30 de juniode 1«^ 
—Almodovar.—Sr. capitán jeneral y jeneral 
jefe de la provincia y ejercito de Cataluña» 

Id* numero j)45* 
HmisTrrtio DE naciénos. 

t Subsecretaría. 
Los señores diputados secretarios de las Cor 

tes me dicen con esta facha lo siguiente» 
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La» ('orles se han servido resolver1 qne la au 
i t o m a í í o t i qur&e concede en el art. 4.* de su de
creto de 20'uVabril ú l t i m o , sea estettsiva a los 
compradores de bienes nacionales en nia^or can
tidad de la: que en él se prelija por los residuos 
que resulten en sus pagos, no eseedrendo de H O 
reales. #ini'j ..• J : 

Y habiendo dado cuenta á la augusta Reina 
Gobernadora ¿ se ha servido S. M . resolver lo co-
mnuique á V , como de su real orden lo ejecu
to, para *ir( inteligencia y ítin de-q.ie-disponga 
B U puntual cumplimiento, c o m u n i c á n d o l o á quieo 
corresponda. Dios guarde á V . S. ronenos anos, 
Madrid t de julio de i837.—Meirdizabal.— Sr. 

- director jeneral dc arbitrios de mnorlizacion. 

(3 ) 

5 

G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O . 
• I 

" n 1 E- Excmo. Sr. c a p i t á n jeneral de Castilla 
"la Nueva i J cÓri fecha 7 d d - que rije me incluye 
'ejemplares 'ttel bando cuito tenor tó como si-
i í l l Jii3 fcl • '- ina'íTi'J * * o'ni na oo*» 

A N T O N I O MARIA A L V A R E Z D E T H O M A S , 
m a r i s c ó 1 " d e campo denlos e jérc i tos nacio
n a l e s , ' y ' ' c a p i t á n general de C á s t i l l a la 

E l E x c m o . Sr. secretario de estadby. del 
despacho de la Guerra-con fecha de hoy me 
dice de real orden lo siguiente: 

E x c m o Sr.rz^S. M . la Reina Gobernadora 
c o n i e c h a de.ayer< se-ha servido dirijirme 
el real decreto siguicntecUI 

^ H a l l á n d o s e sobre elioonfin septentrional 
de Castil la í a Nueva un 1 cpefpd ^ r e b e l d e s 
-que puede, aunque m o m e n t á n e a m e n t e ^ poner 
en í i e s g o la seguridad de una parte de este 
distri to; y deseosa Y o de que se atfertda á 
sti defensa y á la c o n s e f y á f c i o n del orden 
p ú b l i c o c ó n toda f la eficacia1 y ehé i ' j ta 'que el 
bien det est&do reclama en l á s circunstancias 
actuales, h é v t m d o , coihrj Gobernadora del 
rcirib á nombre de mi augusta Hija E>opa 
I^bel II, y ^ c o n f o r m á n d o m e con el p a r ^ r 
áé ini consejo de ministros,, é n dovelar lo 

Bguienie: , . . U ; f j 1 , ? 1 r l^b T !; 
Art- 1. Dec laro en estado de /guerra el 

distrito de la c a p i t a n í a general de Castilla 
la Nueva , ert-*^ cual por consiguiente, sal
vas las facultades de !J> Cortes y del G o 
bierno supremo, quedan todos desde ahora 
aujcio* á la •autoridad militar ; pero sin que 
por esto derVan¡ l a » d e m á s autoridades c e s ü r 
cn el e j c r c í e l d ' l e g a l de sus funciones res
pectivas, s l ' b h í n t e n d r á n o b l i g a c i ó n de obe
decer y curt ipí ir cuanto p ó r dicha autoridad 
militar se Itjs prevenga A encargue como 
cotkiucente para la defensa p ú b l i c a . 

Art , -2.° Sin embargo de la precedente 
d e c l a r a c i ó n , c o n t i n u a r á n administrando La 
justicia con la debida independencia los jue
ces y 1 tribunales establecidos, y n ingún es
paño l será sttntaido de su propio fuero y 
de sus juecefr nfrtura.es, sino por razón de 
alguno de los deHtos siguientes, los cuales que
dan 1 sujetos, durante el estado de guerra, í . 

'la j u r i s d i c c i ó n del consejo de guerra ordinario, 
primero. Aquellos en que la jur i sd i cc ión 

^militar conoce; con arreglo á ordenanza, de 
-reos independientes de la primera. 

Segundo* Espionaje, inteligencia, compli
cidad ó c o o p e r a c i ó n con los enemigos; auxi
lio de cualquier especie prestado á ellos; 
c o n j u r a c i ó n , m a q u i n a c i ó n ú otro acto cual
quiera en favor de los mismos, 
• Tercero. ' P u b l i c a c i ó n 6 p r o p a g a c i ó n de 

•noticias, ó especies capaces de d e s a l e n t a r á 
tas tropas A' al p ú b l i c o ; de provocar entre 
las primffras Ja i n s u b o r d i n a c i ó n ó la indis
ciplina; de introducir la d e s u n i ó n en los de
fensores de la patria y del trono: 6 de frus
trar , impedir, entorpecer ó debilitar las dis
posiciones que se adopten para la defensa 
c o m ú n -

Cuarto. Tentativa, c o n j u r a c i ó n 6 maqui
n a c i ó n para'hacer ilusorios ó disminuir los 
medios de esta defensa, ó para turbar la tran
quilidad p ú b l i c á 1 , ó para introducir la confu
s i ó n ó el d e s ó r d e n en las operaciones 6 actos 
del servicio militar. 

A r t . 3.0 Los delitos expresados en los tres 
ú l t i m o s p á r í ó f ó s del a r t í c w ^ p r e c é d e r l t é , q u é 
han de quedar sujetos por ahora á la jurisdic
c i ó n del cohsejo1 de guerra', i on solo los que 
se cometieren d e s p u é s d é la p u b l i c a c i ó n del 
presente real decreto en adelante. Tér idré i s lo 
entendido y- d i s p o n d r é i s lo necesario á su cum
pl í m í e n t o . = r E s t á rubricado de la real mano. 

De rea l orden lo d t g o á V / E . para su co
nocimiento, y á fin de que disponga desde lue
go su p u b l i c a c i ó n y cumplrmie'nto." 

L o que hago saber al p ú b l i c o á los efectos 
consiguientes. Madrid 7 de agosto de 1̂ 37— 
Antonio M a r í a Alvdrczr. 

L o q u e comunico á V V . p a r a su intelijen
cia y exacto cumplimiento- Toledo 8 de agos
to de r837 <¿rTóribío Guillermo Monreal .rrA 
los alcaldes y ayuntamientos de los pueblos de 
esta provincia. 

Habitantes de la provincia de Toledo: Las 
medidas adoptadas de orden dei Gobierno pa
ra reconcentrar las fuerzas militares en esta 
capital , han sido causa dc que los enemigos 
de las libertades patrias y del trono constitu
cional esparzan noticia* alarmantes con el 
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ú n i c o fin de intimidar i la Milicia nacional, y 
hacer que decaiga el valor, y entusiasmo de 
que se lialla poseída. Este suceso, si se realiza 
re , seria un triunfo efectivo poja nuestros ene-
migoi; pero no es posible que la sensatez y 
cordura de los Milicianos nacionales se deje 
arrastrar hasta el estremo Je anonadarse so
lo porque los carlistas supongan é inventen 
noticia* sorprendentes para pintar del mejor 
modo su estado. 

Conv idas las arterías de que se valen 
debé i s recibir con serenidad sus comunica
ciones, y no darlas el c r é d i t o que nuestros 
enemigos quisieran se Ies diese. Cuando os 
pongan en este compromiso pensad en que 
no sois solos en E s p a ñ a ; que tenéis muchos 
hermanos con las armas en la mano defen
diendo vuestra causa; que existe para nues
tra defensa un valiente y decidido e jérc i to , 
tres veces mayor que el del pr ínc ipe rebel
de , mas valeroso y mejor disciplinado; y 
que es necesario que desaparezca^ tantos y 
tan poderosos elementos para qup fluctúe y 
perezca la libertad. ¿Y os parece, ciudada-
danos, que todo esto se disipa con que ha
ya entrado una facc ión en la ciudad de Se-
govia? ¿Se acabaron por esto nuestros me
dios y nuestros recursos? ¡ D e s g r a c i a d o s se> 
riamos si e s t u v i é r a m o s espuestos á perecer 
por tan despreciable suceso! N o creo que 
os dejéis llevar de pensamientos tan tristes 
como infundados, y que confiando mas en 
vuestro mismo valor no daréis un m é r i t o 
superior á las operaciones de nuestros ene
migos. 

Cuando llegase un caso tan apurado que 
fuera necesario indicaros el peligro, no d e b é i s 
dudar un momento que se haría del modo mas 
claro, terminante y positivo. Se ha c r e í d o bas
tante en la actualidad designar lps pueblos en 
que puede hacerse una vigorosa defensa con
tra las facciones de los montes, caso de que 
invadieran los Llanos de la provincia, senalao-
do estos puntos de reunión para los Milicianos 
y patriotas que no pudieran hacerla en los su
yos, y dejando á su arbitrio la e l e c c i ó n - S i eJ 
peligro hubiese sido mayor, y si no hubiera 
habido esperanza de que las tropas de la pro? 
vincia hubiesen vuelto á continuar sus, opera
ciones, se habría anunciado con franqueza, 
para que uniéndose los liberales formasen una 
fuerza bastante unida y compacta para resis
tir facciones mejor organizadas. 

Y a han variado a lgún tanto las circunstan
cias, y muy pronto v o l v e r á n las columnas 
á protejer los pueblos. Esto no obstante cl se
ñ o r comandante jeneral con su prudencia y 
p r e v i s i ó n adoptará las disposiciones conve
nientes para que las tropas queden mas espe^ 

ditas ^desembarazadas. Confiad vosotro 
sus acertadas disposiciones, renovad C n 

vakir, estrechad la unión entre vosonoi^ 1 ' 0 

nos, y no d u d é i s de la seguridad del triunf 
Estad t a m b i é n persuadidos de q u e vueu 
autoridades no descansan ni descansarán 
momento, hasta que puedan conseguir 
desaparezcan vuestra ansiedad y Vuestros 
celos, y que si en su mano estuviese os has 
brian ya dado una paz sól ida y duradera TnC 
ledo 9 de agosto de i8#.=rToribio Guillermo 
Monreal. 

COMISIOH D E ARBITRIOS D E AJk1OItTlZAci0> 

Loa deudores de granos por arrendamientos 
vencidos y que vencerlo en i 5 del actual, ¿ c 

sesiones que disfrutan de las comunidades supri
midas de religiosos de ambos sexos, loi conduci
rán á tos almacenes que esta comisión de arbitrio» 
de amortización tieoe establecidos en eata ciudad 
con arreglo á lo prevenido en la circular del 
Excmo, Sr. capitán ¡enera! de Castilla la Nueva, 
¡naerla en el Boletin oficial de esta ̂ provincia rn 
el dia de ajer, y á loa que los condujeren se leí 
abonarán los derechos prevenidos por la ins¬
truccion jeneral del ramo, Toledo 0 de agosto* 
de 4 837. — El comisionado principal , Pascual 
Nurio de la Rota, hfc < 

( }A 3 

AVJSO OFICIAL, 

Quien quisiere tomar en arrendamiento 96 
obradas de tierra labran t ía eo 52 pedazos, y 2J 
a mozadas de v iña en 6 pedazos, que radican ea 
el t é r m i n o de Yepes , y correspondieron al su
primido, convento de P P . Dominicos de aquella 
v i l l a , c u j a renta ae baila graduada en 1.260 
reales anuales , acuda a loa señores subdelegado 
de rentas nacionales y comisionado de amorti
zación de este partido , por Ja asen bao ia del que 
suscribe, que se le admi t i r á la que hiciere siendo 
arreglada t y en t e r a r á del pliego de condicione* 
que ba de servir de base á la subasta; en la inte
ligencia que su ún ico remate se ba de celê  
bfat en eata v i l l a y puertas de las oficina* de 
renta» del par t ido , de once i una de la mañana 
del 27 del corriente. Ocafia A * de agosto de 4857. 
— Pedro Alcántara R a m í r e z . 

AVISO. 

Nueva nov£na á María Santísima del Sa
grario, madre v patrona de esta imperial ciuti*Jr 

en el plausible misterio dt su gloriosa Asunción» 
cuya milagrosa Imagen se venera en su magnifi
ca y suntuosa capilla de la santa iglesia catear* 
primada da las LNpaflas. Se halla de venta, a i 
nada con una bella lámina , en la imprenta « 
Ce», calle de la Trinidad uúro. 10. 

Toledo: imprenta del Editor &. /- de Cea. 
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